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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe r n l a Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 
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N E G O C I A D O D E I N D U S T R I A 
Remitida por la Subsecre tar ía del 

Ministerio de Gobernac ión se ha 
recibido en este Gobierno c iv i l , la 
comunic ión siguiente: 
Excmo. Sr.: 
«De orden y en cumplimiento de lo 

que determina el a r t ícu lo 25 del Re
glamento de 22 de A b r i l de 1890, 
slgnifico a V . E . que en el expediente 
instruido en este Ministerio a vir tud 
de recurso de alzada intererpuesto 
Por D. Celestino García, vecino de 
Castrotierra de la Valduerna, contra 
providencia de ese Gobierno, impo-
tiédole multa de 50 pesetas, por des
obediencia, se conceden quince días 
ê audiencia, a contar desde el s i 

guiente al de la pub l icac ión de ésta 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro-1 
vincia , para que los interesados 
puedan alegar y presentar cuantas 
justificaciones consideren proceden-^ 
te a su derecho, debiendo V . E . no l i - ! 
ficárselo así al recurrente y remitir 
oportunamente a este Departamento ! 
un ejemplar del referido BOLETÍN! 
OFICIAL. Madr id , 9 de Junio de 1933. | 
— E l Subsecretario, Esplá . Sr. Gober-; 
nador c iv i l de la provincia de León»» | 

L o que se publ ica en este per iód i - ' 
co oficial para conocimiento del 
interesado, 

León, 22 de Junio de 1933. 
h l Gobernadro civil , 

Francisco Valdés Casas 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E F O M E N T O P E C U A R I O 

C I R C U L A R 
Aprobado por Orden de 19 de D i 

ciembre de 1932 (Gaceta del 25), M i 
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio, Dirección general de Ga
nade r í a e Industrias Pecuarias, el 
Reglamento provisional de Semen
tales, habiendo sido estudiado su 
articulado por esta Junta provincia l 
de Fomento Pecuario, con el f in de 
adaptar sus disposiciones al rég imen 
de explotación pecuaria de la pro
vincia : 

Visto que ú n i c a m e n t e p o d r í a n sur
gir algunas dificultades al ordenar 
su vigencia en la misma con lo dis

puesto en sus ar t ículos 50 y 78, d i f i 
cultades que previa consulta de esta 
Junta provincial de Fomento Pecua
rio a las locales existentes en la pro
vincia, especialmente a las de Re
gión montañosa , por ser a las que 
afecta principalmente, han sido re
sueltas en cuanto se refiere a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 50, en el sentido 
de hacer dos lotes de ganado, estan
do uno de ellos formado por las 
hembras mayores y los Sementales 
previamente autorizados, que sean 
precisos y necesarios para la cubr i 
ción de las mismas. 

E l otro lote estará constituido por 
todo el ganado de recría, y por úl t i 
mo cuando se encuentren dif icul ta
des para hacer dos rebaños , bien 
porque tengan poca extensión super
ficial los terrenos dedicados a pastos^ 
ora porque haya pocas cabezas en 
cada pueblo o Ayuntamiento, se 
p rocederá a colocar un mandi l i l lo o 
a catastrar a todos aquellos machos 
mayores de ocho meses que vayan 
en el r e b a ñ o y que de antemano1 se 
vea que no r e u n i r á n buenas condi 
ciones para en su día destinarlos a 
Sementales. 

Habiendo optado el 98 por 100 de 
las Juntas locales de Fomento Pe
cuario consultadas referente a la 
vigencia del a r t ícu lo 78 del citado 
Reglamento, porque los reconoci
mientos sanitarios se realicen por los 
Inspectores municipales Veterinarios 



en conjunto per iód icamente , y que 
estos intensifiquen la Inspecc ión 
sanitaria sobre aquellas hembras 
que en años anteriores hayan abor
tado o padecido cualquier enfer
medad infecciosas trasmisible por la 
monta, 

A propuesta de la Junta provin
cia l de Fomento Pecuario, ha acor
dado disponer lo siguiente: 

1. ° Declarar la vigencia en la 
provincia del Reglamento de Paradas 
de Sementales, aprobado en 19 de 
Diciembre de 1932 y publicado en la 
Gaceta de Madrid del 25 del mismo 
mes. 

2. ° Que por todas las Entidades» 
Asociaciones, Sindicatos y partícula^ 
res que posean Sementales, en e 
plazo m á x i m o de treinta días, sol i 
citen en la Junta provincial de F o 
mento Pecuario la correspondiente 
autor ización, a ten iéndose a lo que 
en el citado Reglamento se dispone 

3. ° Los ar t ículos 50 y 78, se inter
p re t a r án en el sentido que se expresa 
en el p r e á m b u l o de la presente, que
dando terminantemente prohibido 
que en las piaras de hembra en apro
vechamiento de pastos comunales 
convivan con ellas durante la época 
del celo, animales enteros no apro
bados. 

4. ° Aquellos machos de menos de 
un año y que a juic io del propieta
r io o de la Junta local de Fomento 
Pecuario pudieran en su día reunir 
buenas condiciones para destinarlos 
a la cubr ic ión , para i r en la piara, 
debe rán llevar un mandi l i l lo , o de lo 
contrario no p o d r á n estar en contac
to con las hembras mayores, en 
época dé celo. 

5.0 E n toda parada bovina, por
cina, ovina y caprina se l levará re
glamentariamente la d o c u m e n t a c i ó n 
que señala el Reglamenta 

6.° Por las Alcaldías con la cola
borac ión de las Juntas locales de 
Fomento Pecuario , j el Cuerpo de 
Inspectores municipales, se h a r á sa
ber por los medios ordinarios a todos 
los ganaderos y Entidades Pecuarias 
en general, que posean sementales 
la obl igación y deber que tienen de 
solicitar de la repetida Junta provin
cia l la correspondiente au tor izac ión 
para el funcionamiento de los mis 
mos. 
. 7.° Transcurrido el plazo señala 
do en el apartado 2.°, las Juntas lo 
cales de Fomento Pecuario, las A l 

caldías , los Jefes de los Servicios 
Veterinarios y los Inspectores mun i 
cipales, serán los encargados de 
organizar el servicio de comproba
ción y existencia de Sementales y si 
éstos están legalmente autorizados 
Dará su funcionamiento, consideran
do paradas clandestinas, tanto en el 
rég imen de particulares, públ icas , 
privadas, etc., a todos los que no 
hayan cumplimentado cuanto se 
ordena, debiendo participarlo a m i 
autoridad, para que independiente 
de la sanc ión reglamentaria, se pro
ceda a la clausura de dichas para
das. 

8. ° Los impresos necesarios para 
solicitar la apertura de paradas, los 
h a l l a r á n los Inspectores en la Aso
ciación provincial del ramo. 

9. ° Por todas las autoridades cita
das en la presente, se d a r á cuenta a 
m i autoridad de cuanto pudiere 
oponerse al cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento y esta cir
cular, así como transcurrido el pla
zo señalado, se env ia rán relaciones 
de los dueños que no cumplimenten 
las disposiciones r e g l a m e n t a r i a s , 
para exigir a todos ellos las respon
sabilidades a que hubiere lugar. 

León, 17 de Junio de 1933. 
E l Gobernador civil 

Francisco Valdés Casas 

Empadronamiento de 1930 
¥ reclicatldn de 1931 

Imposic ión de maltas 
A los Secretarios de Ayuntamientos 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al d ía 8 de Mayo ú l t imo, se 
insertó una c o n m i n a c i ó n de multa a 
los Secretarios de varios Ayuntamien
tos que no habiendo remitido a la 
Sección provincial de Estadíst ica, los 
documentos que se citaban, concer
nientes al P a d r ó n de habitantes de 
1930 y rectificación de 1931, conce
diéndoles el plazo de diez d ías para 
cumplimentar el servicio reclamado. 

A pesar del tiempo transcurrido, 
la mayor parte de los morosos no 
han llevado a cabo esta labor, con
forme a lo que se p recep túa en los 
ar t ículos 37 del Estatuto munic ipa l y 
42 del Reglamento sobre pob lac ión y 
t é rminos municipales, vigentes por 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 30 de Enero de 1932; 

y por ello, al persistir en su conduc
ta, irrogando un grave perjuicio al 
servicio públ ico , he acordado impo
ner la multa de cien pesetas a cada 
uno de los Secretarios que figuran en 
la i , " relación, en la que constan los 
Ayuntamientos que no han remitido 
el P a d r ó n de 1930 y la rectificación 
de 1931, cuya sanc ión será impuesta 
a los respectivos Alcaldes cuando se 
demostrare que por culpa de dichas 
Autoridades no se h a b í a realizado el 
servicio que se reclama. 

Dicha multa deberá hacerse efecti
va en el papel de pagos correspon
diente, en la Sección provincial de 
Estadís t ica (plaza de San Isidro, 4) 
durante las horas háb i les de oficina, 
de nueve de lá m a ñ a n a a las dos de 
la tarde; y en el caso de que en el 
plazo de diez d ías no se hubiese sa
tisfecho, se p rocederá por la vía de 
apremio. 

Transcurrido dicho plazo sin ha
berse presentado el servicio reclama
do, se n o m b r a r á un Comisionado 
que pase a recogerlo, con dietas y 
viát icos a costa del moroso. Secreta
rio de Ayuntamiento, o en su defecto, 
el Alcalde, cuyo Comisionado tendrá 
el ca rác te r de p lan tón , hasta que se 
le entregue la d o c u m e n t a c i ó n debida. 

Los Secretarios de los Ayunta
mientos que figuran en las relacio
nes 2.a 3.a y 4.a, debe rán subsanar los 
defectos y enviar el resto de la docu
m e n t a c i ó n que se les reclama en el 
plazo de diez días, pues en caso 
contrario, de no ser presentada la 
d o c u m e n t a c i ó n reclamada en forma, 
antes del plazo de diez días, se les 
i m p o n d r á la multa de cien pesetas 
como a los que figuran en la relación 
1.a, con la responsabilidad del A l 
calde, en su caso. 

León, 21 de Junio de 1933. 
E l Gobernador-Presidente, 

Francisco Valdés Casas 

Relación 1.a—Ayuntamientos que no 
han remitido el padrón de 1930 ni la 

rectificación de 1931 
Barrios de L u n a (Los). 
Barrios de Salas (Los). 
Berlanga del Bierzo. 
Bustil lo del P á r a m o . 
Cuadros. 
Garrafe de Torio. 
Grajal de Campos. 
Oencia. 
Roperáe los del P á r a m o . 
San Andrés del Rabanedo. 
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Santa Colomba de Curueño . 
Santovenia de la Valdoncina 
Sobrado 

¡{elación 2.a.—Ayuntamientos que tie
nen reparado el Padrón de 1930 y la 

rectificación de 1931 
Boñar 
Castrotierra 
Cebanico 
Mansi l la de las Muías 
Mansi l la Mayor 
Peranzanes. 
Priaranza del Bierzo 

Relación 5.a—Ayuntamientos qué tie
nen reparado el padrón de 1930 y no 
han presentado la rectificación de 1931 

Bercianos del Real Camino. 
Toral de los Guzraanes. 
Val leci l lo 
Vil lafranca del Bierzo 

Relación ^.a.—Ayutamientos que no 
han presentado la rectificación de 1931 

Valderas 
Valle de Finol ledo 

liralo Miílo de Industrias 

Adicinístracíófl de justicia 

(Sección de Auxiliares de Farmacia 
y Laboratorio) 

H a b i é n d o s e padecido error la 
transcribirlas Bases de Trabajo de 
•esta Sección, que fueron publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de 3, de los 
corrientes, se hace públ ico que en la 
clasificación de Farmacias y en su 
primera categoría fueron incluidas 
las de D. Alberto de Mata Alonso y 
D. Luis Viga l , siendo así que fueron 
clasificadas como de segunda cate
goría. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 5 de Junio de 1933.—El Se
cretario, José Luera Puente—V.0 B.0: 
E l Presidente, T o m á s López Cuesta. 

'ó 
o o 

No habiendo sido presentado re
curso contra las Bases de Trabajo 
establecidas por esta Jurado Mixto, 
4üe fueron publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de 3 de los corrientes, se 
hace saber que dichas Bases han 
entrado en vigor a partir de la citada 
fecha, de conformidad con lo dis
puesto en el ú l t imo párrafo del ar
tículo 29 de la Ley Orgánica . 

León, 17 de Junio de 1933.—El Se
cretario, José Lue ra Puente. 

nos al diez por ciento efectivo del 
precio que sirve de tipo para la su
basta; que no se a d m i t i r á n posturas 
que sean inferior a dicha suma; que 
los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la Regla 4.a del ar t í 
culo 131 de la Ley Hipotecaria esta
ran de manifiesto en la Secretar ía ; 
que se en tenderá que todo l icitador 
acepta como bastante la l ic i tación y 
que las cargas o g ravámenes anterio
res y los crédi tos preferentes al del 
actor, si los hubiere, q u e d a r á n subsis
tentes, en tend iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su ext inc ión el pre
cio del remate. 

Dado en León, a veinte de Junio 
de m i l novecientos treinta y tres. — 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos seguidos en este Juzgado a 
inslancia del Procurador D. Vic to r i 
no Flórez, en nombre del Monte de 
Piedady Caja de Ahorros de esta c iu
dad contra D. Pedro Gómez Prieto, 
de la misma vecindad, autos segui
dos por el procedimiento jud ic ia l su
mario que establece el a r t ícu lo 131 
de la Ley Hipotecaria para hacer 
efectivo un crédi to de 32.447,15 pese
tas, se ha acordado por providencia 
del día de hoy sacar a púb l i ca subas
ta por segunda vez t é r m i n o de veinte Enrique Iglesias.-El Secretario j u d i -
días y por el setenta y cinco poTcien- ciai , yalent í f l F e r n á n d e z , 
to del precio pactado en la escfituya o. P.—312. 
o sea por veintiséis m i l doscientas I \ ^ 
cincuenta pesetas la finca especial- Don Enrique Iglesiás Gómez, Juez de 
mente hipotecada en la escritura de j primera instancia de León y su 
hipoteca que es la siguiente: \ partido. 

Una casa en el casco de esta ciu-1 Por el presente hago saber: Que en 
dad seña lada con el n ú m e r o nueve los autos de procedimiento jud ic ia l , 
de la calle de San Lorenzo, que ocu- sumario del a r t ícu lo 131 de la Ley 
una superficie de 179 metros cuadra- Hipotecaria, seguidos en este Juzga
dos, compuesta de planta baja, piso do a instancia del Procurador don 
pr incipal y buhardi l la , de ladr i l lo , Nicanor López, en nombre de don 
madera, con tres fachadas al Este, Sebast ián Gómez de Velasco, don 
Norte y Oeste, por cada una de las Isaac Figaredo, D. Carlos de Juan y 
cuales tiene puerta d é entrada, l inda: D . Enrique Benito Chavarri , vecinos 
por el Este, con la calle de San L o - de Madr id , contra la Sociedad Leo-
renzo, a donde tiene trece metros de nesa de Productos Químicos , domi-
fachada; por el Norte, con primera ci l iada en esta ciudad, para hacer 
travesía de G u z m á n el Bueno, por efectivo un crédi to de doscientas m i l 
cuya travesía corresponde el n ú m e r o pesetas e intereses pactados, se ha 
primero a la finca que se describe, • acordado por providencia del día de 
teniendo por este aire una fachada de hoy sacar a púb l i ca subasta, por p r i -
veinte metros y veinte cent ímetros ; i mera vez, t é rmino de veinte días , y 
por el Oeste, con carretrra det rás de | por el precio pactado en la escritura 
los Cubos, por donde tiene trece me- j de hipoteca o sea por la cantidad de 
tros de fachada y por el Sur, Con casa | seiscientas noventa y nueve m i l seis-
de D. Fernando Sánchez , hoy de su I c íenlas pesetas, la finca especialmen-
heredera D.a Gregoria Sánchez; en el j te hipotecada, que es la siguiente: 
centro de la Casa hay un pat ío de l u - Una finca mixta, de rús t ica y urba-
ces de ocho metros y treinta cen t íme
tros de largo por tres metros y noven
ta cen t ímet ros de ancho. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
veintiséis de Jul io p róx imo 'y hora de 
las once de su m a ñ a n a , a d v i r t i é n d o 
se a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta d e b e r á n consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establenimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo me

na, titulada de la Botica de San L o 
renzo, sita en la c iudad de León, con 
fachada y entrada a la calle de San 
Lorenzo, por donde tiene el n ú m e r o 
seis;linda: al Oriente, con presa vieja; 
Mediodía , huerta de Mateo del Río y 
horno de Samina, hoy casa de here
deros de D. Mateo del Rio y Poniente 
y Norte, calles púb l icas , que son la 
calle de San Lorenzo y la calle que 
l laman de la Presa. Su cabida es de 
seis heminas, dos celemines y tres 



cuartillos y dentro de su cierre de 
tapias existen diferentes construccio
nes, destinadas a fabr icación de Pro
ductos Químicos , Almacén y depen
dencias y constituyendo todo un solo 
inmueble. 

L a finca descrita contiene ocho 
edificaciones que se describen en la 
escritura de hipoteca que obra en 
los autos referidos. 

E l remate se ce lebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
treinta y uno de Jul io p róx imo y 
hora de las once de su m a ñ a n a ; ad
vir t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en ella debe rán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por 
lo menos, al diez por ciento electivo 
de la que sirve de tipo para la subas
ta o sea de la de seiscientas noventa 
y nueve m i l seiscientas pesetas; que 
no se a d m i t i r á n posturas inferiores a 
dicha suma; que los autos y certifi
cación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del ar t ículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, es tarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se en tenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la t i tu lación y que las cargas o 
g ravámenes anteriores y los créditos 
preferentes al del actor, si los hubie
re, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate y 
que en el caso de existir otros t í tulos 
con igual derecho que los que son 
base de este procedimiento, q u e d a r á n 
subsistentes las hipotecas correspon
dientes a l valor total de dichos títu
los, en tendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en ellas. 

Dado en León a veint iuno^e Mar
zo de m i l novecientos treinta y tres. 
•^Enrique íglesifis.—El Secretario 
judic ia l , Valentín Fe rnández . 

^ ' O. P.—316 

. , ; j Jtízgaáü municipal \ 
de Santa María del P á r a m o 

Don Clemente Ferrero Rodríguez, 
Juez munic ipa l de la v i l l a de Santa 
María del P á r a m o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Baldomero Amez Vázquez, veci
no de esta v i l l a , de trescientas setenta 
pesetas, m á s costas y gastos de pro
cedimientos causados y que se cau
sen, que le debe D.a F lo ra Franco V i -
loria, vecina de Mansi l la del P á r a m o 

y como de la propiedad de ésta, se 
saca a púb l ica subasta los inmuebles 
siguientes: 

1. ° Una viña , en t é rmino de V i l l a -
r ín del P á r a m o y pago el Pardo, de 
cabida una cuarta, l inda: Oriente, 
pedregal; Mediodía, Mateo Benavi-
des; Poniente, Robustiano Castresa-
nas y Norte, E m i l i a Miguélez; tasada 
en cincuenta y cinco pesetas. 

2. a Otra viña , en t é r m i n o de Man
sil la del P á r a m o y pago el Toral , de 
cabida media cuarta, l inda: Oriente, 
Valeriano Franco; Mediodía, camino; 
Poniente, pradera y Norte, Valeriano 
Franco; tasada en treinta pesetas. 

L a subasta t end rá lugar el d ía siete 
de Jul io p róx imo venidero y hora de 
las once, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la plaza mayor, nú 
mero 4; no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación y sin que los licitado-
res consignen previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento para 
poder tomar parte en ella; no existen 
t í tulos de propiedad de dichas fincas 
teniendo que conformarse los rema
tantes con la certificación del acta de 
remate. 

Dado en Santa María del P á r a m o 
a diez y seis de Junio de m i l nove
cientos treinta y tres.—Clemente Fe
rrero.—P, S. M . : E l Secretario, F ran 
cisco Olmo, Q. P.—305 

Jkzgqdo municipal 
de Albares de la Ribera 

Don Francisco J . Silván Adr io , Juez 
municipal de Albares de la Ribera 
y su t é rmino . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia del ju ic io 
verbal c iv i l promovido por D.VRufi -
na Kél-nández Fe rnández , m a y ó r Se 
edad, viuda, industrial y vecina 'de 
Torre, de este t é rmino , contra D. Pa
blo Cubero Herrero, t a m b i é n mayor 
de edad, casado, cartero y de la mis
ma vecindad, sobre r ec l amac ión de 
doscientasonce pesetas cuarenta cén
timos, a instancia de la demandante 
he acordado en providencia de hoy 
proceder a la venta en públ ica su
basta como perteneciente al deudor 
demandado del inmueble siguiente: 

1.° Una casa habi tac ión , al sitio 
del barrio del Campil lo, en él casco 
del pueblo de Torre, de alta y bajo, 
cubierta de pizarra, de unos diez y 
ocho metros cuadrados, que l inda: 
entrando a la derecha y espalda, de 
Manuela Rodríguez; izquierda, de 

Adolfo Rodríguez y frente, calle pú
blica, tasada en m i l pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la sala 
de este Juzgado el día cinco del pró
ximo mes de Jul io , a las catorce 
horas; no admi t iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y para tomar parte en la 
subasta se cons ignará previamente 
sobre la me|a del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, del diez 
por ciento del avalúo; no existen títu
los de propiedad y el rematante se 
conformará con la certificación del 
acta de ad jud icac ión . 

Albares de la Ribera, doce de Junio 
de m i l novecientos treinta y tres.—El 
Juez municipal , Francisco J . Silván* 
—P. S. M . , Lu is Sarmiento Núñez. 

O. P.—315 

Cédula de emplazamiento 
A vir tud de demanda presentada 

en este Juzgado por el Procurador 
D. Claudio Sáenz de Miera Adalia, 
en nombre de D. Esteban González, 
vecino de León, contra D.a Pascuala 
Melón, D. Miguel Cuervo Martínez y 
los que se crean con derecho a la 
herencia de D. V i d a l Alvarez Melón, 
sobre rec lamac ión de m i l ciento 
veintigjjaco pesetas intereses y costas, 
el Sr. Jiíez de primera instancia de 
este partido, en auto de esta fecha ha 
acordado se emplace a los que se 
crean con derecho a la herencia de 
dicho Sr. Alvarez para que compa
rezcan en autos, en t é rmino de nue
ve días, a contar desde la inserción 
de esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Y para que tenga efecto dicho em
plazamiento, expido la presente, v i 
sada por S. S. en Valencia de Don 
Juan a nueve de Junio de m i l nove
cientos treinta v tres.—El Secretario, 
L i c . José Santiago.—V.0 B.0: E l Juez 
de primera instancia, José M.a de 
Mesa. O. P.—313. 

A N U > PA! t l C U L A R 

Comunidad de regantes 
de la Presa del Cabildo 

Se convoca a Junta general ordi
naria a los usuarios de las aguas de 
dicha presa, para-^J día 16 de Julio 
p róx imo, en el ártio de costumbre y 
hora de las catorce, y en caso de no 
haber mayoría , por la misma se 
convoca para el día 18 del mismo, a 
la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria, para cumplimentar lo 
que ordena el ar t ículo 53, párrafos 
1.°, 2.° y 3.° de nuestras Ordenanzas. 

Sant ibáñez de Rueda, 23 de Junio 
de 1933.—El Presidente de la Comu
nidad, Angel Corral . 

p . p._317. 
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